
                                                         

ACTA 1271 de 30.1.2024

ACTA.-  En Montevideo, el treinta de enero de dos mil veinticuatro, siendo la hora 15:00 en la

Sala de Acuerdos, se reúne el Directorio de la Administración Nacional de Correos, con la

presencia de  su Presidente Dr.  Ivo González,  el  Vicepresidente  Sr.  Julio César  Silveira,  el

Director Sr.  Roque Ramos y el  Secretario General  Cnel.  (R) Alejandro Sosa,  asistiendo el

Gerente General Cr. Fernando Garín, tratándose el siguiente Orden del Día.-----------------------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA:

PUNTO  1 –  Publicación  del  “Índice  de  Transparencia  Activa  en  Línea”  (ITAeL)

correspondiente al  2023,  que es elaborado por la  organización civil  “Centro de Archivo y

Acceso a la Información Pública” (CAinfo). Tomado conocimiento: de que la Administración

Nacional de Correos, conjuntamente con el Banco Central del Uruguay, ocuparon el primer lugar

en el  “Índice de Transparencia Activa en Línea” (ITAeL) correspondiente al 2023, que es

elaborado por la organización civil  “Centro de Archivo y Acceso a la Información Pública”

(CAinfo), se  felicita a la Esc. María Laura Sarasa Chiffoni C.9.733, a cargo de la Unidad de

Transparencia, por tan importante logro que prestigia a nuestra empresa y en testimonio de ello,

se le hace entrega de una placa recordatoria.---------------------------------------------------------------

PUNTO 2  - EE2024-67-001-000013-  Ref.:  solicitud  de  licencia  especial  para  cuidado de

familiar enfermo, presentada por el funcionario Sr. Matías Marcelo Miñán Menini C.11.124,

por el período del 10 al 12 de enero del corriente (3 días hábiles). Se resuelve: no autorizar la

licencia especial para cuidado de familiar enfermo, solicitada por el funcionario Sr. Matías

Marcelo Miñán Menini C.11.124, por los motivos establecidos en la parte expositiva del acto

administrativo respectivo. (R. de D. 036/2024) ---------------------------------------------------------
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PUNTO 3 - (R. de D. 037/2024) --------------------------------------------------------------------------

PUNTO 4 - (R. de D. 038/2024) --------------------------------------------------------------------------

PUNTO 5 - EM2023-67-001-001441- Ref.: proyecto elevado por Coordinación Filatelia, para

la confección del  “Plan Filatélico 2024”.  Se resuelve: 1)  Aprobar el Plan Filatélico 2024

propuesto,  sin  perjuicio  de  que  se  encuentran  en  análisis  otras  solicitudes  recibidas,

estableciendo  que  el  Directorio  se  reserva  su  complementación  ante  situaciones  o

circunstancias que ameriten la puesta en circulación de valores no contemplados en el plan

general detallado en el acto administrativo respectivo. 2) Otorgar una bonificación equivalente

al 100% (cien por ciento) en el producto “Mi Sello”, primer porte nacional, para 10 (diez)

planchas, por única vez y sin que siente precedente a las siguientes emisiones postales:  80

Aniversario  de  la  Colección  “Archivo  Artigas",  100  Años  del  Club  Social  y  Deportivo

URUPAN y 245 Aniversario de la creación de la Aduana de Montevideo. (R. de D. 039/2024 y

R. de D. 040/2024, respectivamente) ---------------------------------------------------------------------

En este momento, dado el tema a tratar en el siguiente punto, el Secretario General se excusa

de participar y es autorizado por el Directorio, a ausentarse de la sesión.
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO Nº 218/2012

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)
Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de octubre 
de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010.

CNEL. (R) ALEJANDRO SOSA                                                              DR. IVO GONZÁLEZ 
     SECRETARIO GENERAL                                       PRESIDENTE                              

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO Nº 218/2012

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)
Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de octubre 
de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010.

CNEL. (R) ALEJANDRO SOSA                                                              DR. IVO GONZÁLEZ 
     SECRETARIO GENERAL                                       PRESIDENTE                              



PUNTO 6 - (R. de D. 041/2024) --------------------------------------------------------------------------

Habiéndose  deliberado  y  finalmente  resuelto  por  unanimidad  los  puntos  precedentemente

relacionados, suscribiéndose el acto administrativo respectivo, siendo la hora 18:00 se procede

a la lectura y aprobación de la presente acta por los abajo firmantes, de acuerdo a lo dispuesto

por  el  Reglamento  General  de  la  Administración  Nacional  de  Correos,  aprobado  por  la

Resolución de Presidencia de la República del 18/11/2013, de lo que se deja constancia.--------

       SR. JULIO CÉSAR SILVEIRA                                       DR. IVO GONZÁLEZ
              VICEPRESIDENTE                                                         PRESIDENTE
                                                                                    

       CNEL. (R) ALEJANDRO SOSA                                       SR. ROQUE RAMOS   
           SECRETARIO GENERAL                                                   DIRECTOR
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INFORMACIÓN PROTEGIDA COMO CONFIDENCIAL POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO Nº 107/2013

Protocolo de actuación ante el acoso moral en la Administración Nacional de Correos
Fecha de clasificación: 11 de abril de 2013.
Fundamento legal: Ley Nº 18.381 de fecha 17/10/2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2/08/2010.
Ley N° 18.331 de fecha 11/08/2008 y sus Decretos Nº  414/009 de fecha 31/08/2009 y Nº 64/020 del 17/02/2020.

    CNEL. (R) ALEJANDRO SOSA DR. IVO GONZÁLEZ                              
SECRETARIO GENERAL       PRESIDENTE


